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	                                                                                  Dirección:                                                                                  Camino de Humanes, 72                                                                                  28991  Torrejón de la Calzada                                                                                  
Telf.: 689018028

                                                                                  Email:   info@caravanparking.es
                                                                                  Web:    www.caravanparking.es



                        CONTRATO DE SOCIO

Reunidos por una parte el Sr. Christian Barros Ahijado mayor de edad, con domicilio en Alcorcón  CP 28922, C/ Cisneros 47 1 b  y con el DNI 46939713 w en calidad de NUMERO DE SOCIO  335 bis.
Y por otra Asociación campista del sureste madrileño con el nombre Club Caravanparking, con domicilio en. Camino de Humanes 72 CP28991, Torrejón de la Calzada, y con el Cif: G87798542 en calidad de propietario.

Que han concertado ser socio del Club Caravanparking para poder optar a los servicios del propio club, entre ellos poder tener una plaza de parking al aire libre en la sede del propio club en camino de Humanes 72, 28991 Torrejón de la Calzada que la cuota de socio son 30 euros a pagar al mes por anticipado del 1 al 5 de cada mes mediante transferencia bancaria, ingreso en efectivo o cualquier modo de pago que conste entre ambas partes en la cuenta bancaria: IBAN ES77
 

	Entidad
	Oficina
	DC
	Núm. Cuenta

	  0182
	   0957
	   11
	     0202068629


 

Nombre del titular: Antonio Lacosta en calidad de Presidente del Club Caravanparking y que este contrato de socio tiene validez desde el día​ 10  de Agosto de 2020 y de acuerdo a las siguientes:
CONDICIONES
 

1.-El derecho del socio tiene derecho de una plaza de parking de uso y disfrute de las instalaciones del propio club y participando en las actividades del Club voluntariamente. 

2.- Sólo podrá usar el socio la plaza asignada la cual, quién se obliga a aparcar su vehículo dentro de los límites señalados por la plaza descrita, sin perturbar los espacios colindantes, ni ocupar las vías de acceso, de tránsito o de maniobra disponiendo un lugar para sus arreglos y un lavadero para tal efecto. 

3.- El socio de la presente plaza de parking será dispondrá de un horario de lunes a domingo 9 a 21 el cual podrá acceder al recinto del club, siempre y cuando se identifique con el numero de socio, numero de matricula o cualquier identificación que se le solicite para el recinto, fuera de ese horario tendrá que hacer un preaviso bien a la dirección del club o bien al vigilante de seguridad de dicho club y tendrá que facilitar los datos de matrícula de acceso.
4.- En el caso de que el socio utilice también esta plaza para guardar otros vehículos o pertenencias sin consentimiento por escrito por ambas partes será causa de expulsión del club y tendrán que indemnizar el socio con cualquier causa que suponga gastos de rehabilitación, mantenimiento o cualquier índole. 

5.- El socio mantendrá la plaza limpia de manchas de aceite o residuos que puedan ser susceptibles de dañar la plaza a si como mantendrá las instalaciones del club en perfectas condiciones. 

6.- El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las dos partes, con un mes de antelación o por causas ajenas siempre que estén bien descritos los motivos por ello se establece una fianza de 30 euros en conceptos de clausula y será recogida por el personal del club Caravanparking dando estos un recibo de la fianza la cual se librara cuando el socio cumpla el contrato y cese del club Caravanparking.
7.- En caso de robo, incendio o explosión, el club dispone de un seguro contratado el cual cubre los daños producidos en los vehículos a excepción de los de los objetos depositados dentro del vehículo. El club dispone de medidas de seguridad como doble puerta de acceso, vigilante 24 horas, cámaras de seguridad y su seguro. 

8.- La falta de pago de una mensualidad comporta implícitamente la resolución de este contrato y el derecho del club a hacer retirar el vehículo a expensas del socio incluyendo los gastos y perjuicios que de esta acción se puedan derivar. 

9.- A la firma de este contrato, el socio librará al Club Caravanparking la CUOTA correspondiente al mes en curso 

10.- Este contrato tiene una duración de 1 mes. Finalizado el plazo se renovará automáticamente hasta que ambas partes estén de acuerdo y se notifique con una antelación de un mes. 
11.- Ambas partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados de Parla para todas cuantas cuestiones judiciales se sucinten sobre el cumplimiento y ejecución de este contrato y renuncian expresamente a su propio fuero interno si lo tuviesen.
12.- Los socios rellenarán un anexo donde estarán sus datos personales, así como las matriculas que pueden acceder al recinto del propio club, autorizando al club a mantener la ley de protección de datos. 

Y para que conste y en prueba de aceptación de todas las condiciones, se
extiende ente documento por duplicado y a un solo efecto, firmándolo las dos partes en prueba de conformidad.  

 

EL SOCIO Nº   335 BIS                        EL CLUB CARAVANPARKING
